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(~~ por Ia.~e Los Madraza, Dúmero 14), de acuerdo con el
IlgUlcntc horano:

CuenIa de Baritonos: A las once horas.
CuenIa de TeDores: A las Quince treinta horas.

~=.-Se !",n<¡ede 1 los opositores un plazo de diez dIas, 1
~ de la public:aetón de la preseDte Resolución,~ la subsana·
Clón de errores Que pudieran fi¡urar en las listas mdicadas.

Cuano.-Los opositores deberán lCUdir 1 las pruebas provistos
del documento nacional de identidad, asI como de las partituras 1
Que se hace referencia eD el lpartadO A) (pruebas obliptorias) de
la base 4 (sistema de selección) de la CODvocatoria.

Madrid, 27 de noviembre de 1986.-P. D. (OrdeD de 12 de junio
de 1985), el Gerente, Manuel Domln¡uez Andrés.

Dmo. Sr. Gerente del INAEM.

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

31532 RESOLUCION de 25 de 1IOt'iembre de 1986. del
Consei.0 de Seguridad Nuclear, por la que se designa
el Tnbunal cilJificador del coru:wso-opos/cwn para
ingreso en la Escala Técnica del Cuerpo Técnico de
Seprid4d Nuclear y Protecci6n Radiol6gica.

De conformidad COD lo establecido en la norma 4.1 de 1I
Resolución de la Presidencia del Consejo de Se¡uridad Nuclear de
1 de asosto de 1986 (<<Boletin Oficial del Estad"" del 25), por la que
se convocaron pruebas selectivas para in¡reso eD la Escala Técnica
del Cuerpo Técnico de Se¡uridad Nuclear y Protección Radiol6
BiCI,

Esta Presidencia ha tenido 1 bien designar el Tnbunal califica
dor del concurso-oposición, Que estará constituido de la siguiente
forma:

Tribunal ritular

PresideDte: Don Eduardo González Gómez.
Vocales:

Don Fernando Gómez Herrera.
Don Javier Blasco Vallejo.
Doña Berta Maure Rubto.

Doña Ana González Calvo, Que actuará de Secretaria.

Tribunal suplente

Presidente: DoD Luis Ecbavarri Lozano.
Vocales:

Don Pedro Femández Sorra.
Don JoSl! Maria Figueras Oavijo.
Don Jlvier Alonso Pucual

Don JoSI! Román Martin Hernández, Que actuará de Secretario.

Mldrid, 25 de noviembre de 1986.-El Presidente, Francisco
Pascual Martinez.

UNIVERSIDADES
31533 RESOLUCION de JJ de noviembre de 1986, de la

Universid4d Nacional de Educaci6n a Distancia, por
la 'l." se canvocan a concurso diversas p/azQs de
ProJesorado Universitario.

En cumplimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno de
esta Universidad de 13 de octubre de 1986 y del CoDsejO Social de
14 del mismo mes,

Este Rectorado ha resuelto convocar 1 concuno las plazas Que
se relacionan en el anexo I de esta Resolución:

Uno.-Dichos concunos se resirán por lo dispuesto en la Ley
Or&ánica 11/1983, de 25 de I8Osto (<<Boletin Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre

(<<BoletiD Oficial del Estado. de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1'!!l6, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado. de 11 de
julio); uroen de 28 de diCIembre de 1984 (<<BoletlD Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), YeDio previsto por la 1000slacióD
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán mdepen
dientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

1) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediaDte expedieDte disciplinario,

de los servicios de la Administración del Estado o de la Administra
ción Autóno/Dl, Institucional o Local, ni baIlarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico Que
impida el desempeño de las fuDciones correspondientes 1 Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir ldemás las condiciones especificas que se
señalan en el articulo cuarto, l ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, segúD la categorla de la plaza Yclase de concurso.

Cuando estando eD posesiÓD del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme 1 lo previsto en
el articulo cuarto, 1 c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no lO pertenezca a ninsuno de los Cuerpos Que en el
tnlsmo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pnlebas corres
poDdientes al concuno.

SegúD lo establecido eD la disposicióD transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de -'0510, de Reforma Universita
ria, y eD la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y DO obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado primero del artlculo cuarto de dicho Real
Decreto, podrán CODCursar a plazas de Catedrático de Universidad
quienes el dla I de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados como Profesores Catedráticos o
Agresados de Universidad, con una anti¡Uedad de cinco años eD el
titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán CODCursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposicióD transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición traDsito
ria undécima de la Ley Or¡á.nica 11/1983, de 25 de asosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Univem.dad o
Catedrático de Escuell Universitaria COD anterioridad a la eDtrada
eD vigor de la Ley de Reforma Universitaria, o quienes la
adquieren en virtud de concursos convocados con anterioridad a la
eDtrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Qu.ienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspoDdiente solicitud 1 la Rectora de la Universidad por
cua1Quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles. a partir
de la publicacióD de esta CODVocatoria, mediante instancia, segúD
modelo anexo n, debidameDte cumplimentado, junto con los
documentos Que acrediten reunir los requisitos para participar eD
el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
cióD-Pasaduril de la UNED la cantidad de 1.500 pesetas, en el
coneepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y
1.100 por derechos de exameD). La HabilitacióD expedirá recibo
por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse 1 la solicitud.

Cuando el poso de los derecbos se efectúe por sim postal o
tel~co, éste será dirigido 1 la citado HabilitaeióD'Papduria,
haCIendo CODstar en el taloDciUo destinado 1 dicho OrganiSmo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza 1 la Que
CODcursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de preseDtación de solicitudes, la
Rectora de la Universidad Nacional de Educación a Distancia por
cualquiera de los procedimieDtos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, Iprobada la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podráJ;l preseDtar reclamación ante la
Rectora, en el plazo de 'lomee dlas hábiles, a CODtar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en~o máXimo de siete
dIas desde su constitución, notificará 1 los interesados la
fecha, hora y 1_ de preseDtación de los concursantes.

Siete.-En ellClO de presentación los CODCunantes entreprán al
PresideDte de la CoIDlsiÓD la documentación señalada eD los
articulas Doveno y décimo del Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.


